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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ALFONSO

REALES ÓRDENES

REAL DECRETO

El Ministro de la Guerra,
AGUSTIN LUQUE.

Señor

oo<1er -el empleo de primer teniente (E. R.), con la anti
güedad de 14 de agosto último, al segundo teniente
(E. R.) del regimiento Infantería de Extremadura nú
mero 15, D. Pedro Lobera Aguilar, como recompensa al
extraordinario mérito que contrajo y bizarro compor
tamiento que observó en .d combate que tuvo lugar en
las inmediaciones de Larache el expresado día, en el
que murió gloriosamente al frenta de suJs tropas.

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muohos años.
Madrid 2 de ootubre de 1913.

LUQUE

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso
lución de primero del actual, ha tenido á b1en con
ceder el emp130 de segundo teniente (E. R.), con
la antigüedad de 7 de septiembre último, al sargento
del regimiento Infantería <1e Borbón núm. 17, aco
gido á los beneficios de la ley de primero de junio
de 1908 (D. O. núm, 121), D.. José Mejía JliIéndez, como
recompensa al distinguido mérito que contrajo y bi
zarro comportamiento que observó .en el combate
sostenido en las inmediaciones de. Tetuán el expresa
do día, en el que, en cumplimi0nto de su deber, mu
rió gloriosamente.

De real or<1en lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 2 de octubre de 1913.

OFICIALPARTE

En consideración á lo solicitado por el General
de brigada Don Manuel de la Barrera-Caro y ])'er
nández y de conformidad con io propuesto por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederla la Gran Cruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día cinco de agosto
del corriente año, en qU3 cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Palacio á dos de octubre de mil nove
cientos trece.

Subsecretaria
:CUQUE

Señor.. ,

RECOMPENSAS .•.
C.i1;cular. EiXcmo. Sr.: El Rey: (q. D. g.), por reso·

luclOn de 1.0 del actual, ha temdo á bien conceder el
empleo de c3:pitán, üon la antigüedad de 7 y 15 del
me~ <;le septIembre. último, .al primer teniente del
regrmIento Infantería de C,mta. núm.' 60, D. Enrique
C~denal Gonzál~z y al de igual clase del quinto regi-

. mIento de IngenIeros, D. Cipriano Vioonte Gallo, como
recompensa á los extraordina.iios méritos contraídos
en l~s combates v-élrificados en las inmediaciones de
Tetuan los expresados días en que murieron glorio
sament~ al frente de sus t~opas ó á consecuencia de
las hendas recibidas ,en ellos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
MadrId 2 de octubre de 1913.

Señor...
LUQUE

Sección de Inlanterla
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Carlos Delgado ,Bracken
bury, con destino en el regimiento de Soria núm. 9,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 22 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a. María del Carmen Barea y Cortés. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre' de 1913.

LUQUE

* * *
C,i;cular. ~,xcmo. Sr.: El 'Re; (q. D. g.), por reso

luclOn de prImero del actual, ha tenido á bion con-

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.
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SUELDOB, HABERES Y GRA'rIFICAOIONES
~ - J

Excmo. Sr.: Vista la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio en 18 del mes prQximo
pasado, promovida por el teniente coronel de In
fantería, en situación de excedente en esa región,
D. Rafael Ramis Núñez, en solicitud de que le sea
concedida la gratificación de mando durante los me
ses de agosto y septiembre del año próximo pasado,
y desde enero á junio dal actual, ambos inclusive,
que estuvo mandando, destacado de la plana mayor,
el tercer batallón del regimiento Infantería de' la
Reina núm. 2 y el segundo batallón del de Ex
tremadura núm. 15, respectivamente, el Rey (que
Dios guarde) se ha servidú acceder á lo solicita
do por el recurrente una vez que se encuentra en caso
análogo al del teniente coronel de Infantería D· :Nla
nuel Arroyo Fernánd~ al que se concedió la grati
ficación mencionada .por real orden de 15 de ju
lio último (D. O. núm. 156).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.Q de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regiÓll.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia remltida á este

Ministerio en 3 del mes próximo pasado por el 00
mandante general de Larache, promovida por el te
niente coronel primer jefe del segundo batallón del
regimiento Infantería de Sabaya núm. 6, D. Eduar
do Castell y Ortuño, en solicitud de que le sea con
cedida la gratificación de mando asignada á los pri
meros jefes de los batallones de Cazadores, y en
analogía con lo dispuesto en la real orden de 15
de julio último (D. O. núm. 156), el Rey (que Dios
guarde) se ha servido acceder á lo solicit;:¡,do por el
recurrente, por encontrarse en el mismo caso que
el de igual empleo y arma D. Manuel Arroyo Fer
nández, al que se le conoodió la referida gratifwación
en virtud de lo dispuesto en la real orden antes
mencionada.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios gtIarde á V. E. muchos años.
Madrid l,!' de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de 'Larache é b.terven
tor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instanCIa que el Coman

dante general de Larache remitió á este Ministerio
en 3 del mes próximo pasado, promovida por el
teniente coronel primer jefe del primer batallón del
regimiento Infantería de Vad-Ra.s núm. 50, D. An
tonio de Meñaca y Tundidor, en solicitud de que
le sea concedida la gratifICación de mando asig
nada á los primeros jefes de los batallones de Oa
zadores, y en analogía con lo dispuesto en la real
orden de 15 de julio ..último (D. O. núm. 156),
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo soli
citado por el recurrente, por encontrarse en el mis
mo caso que el de igual empleo y arma D. Manuel
Arroyo Fernández, al que se concedió la referida
gratificación en virtud de 1.0 dispuesto en la real
orden anteriormente mencionada.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.- de octubre ae 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante gen'Jral dlil Larache é Inter
Tenror general de Guarra.

¡

Excm~. Sr.: Vista la instancia que en 29 de oc
tubre de 1912 remitió á este Ministerio el Capitán
general ,de Melilla, promovida por el capitán. del
batallón Cazadores de Tarifa núm. 5, D. Manuel
Gil Rivera, en súplica de que se le abone la grati
ficación de mando del mes de mayo del citado año,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con loiníormado por
la Intendencia general militaJ: é Intervención general
de Guerra y lo dispuesto en el arto 90 del reglamen
to de revistas, se ha servido desestimar la petición,
por carecer el recurrente de derecho á lo que so
licita.

De real orden lo digo á V. E. ~ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid' l.!l de octubre de 1913.

LUQUE

Señoc Comandante geooral de Melilla.

Señores Intendente gene:ral militar é Intervenror ge
neral de Guerra.

•••

Sectlon de ArtllIeñu
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
fecha 1.0 del actual, ha tenido á bien conferir los
mandos de la Comandancia de :Menorca y de la
'Maestranza de Sevilla, respectivamente, á los co
roneles del Arma, D. Rafael Siena y León y D. M.a
riano Dusmet y Azpiroz, ambos en situación de exce
dentes en la primera ragión.

De real orden lo digo á. V. E. para su conecimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años.
Madrid 2 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán gelleral de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda regió;} y
de Baleares é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de IngenIeros
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este 1'rfinisterio con su escrito de 5 de agosto
último, promovida por el sargento de la Unidad ra
diotelegráfica de campaña, atecta al Centro elec
trotécnico y de comunicaciones, AntolllO Marcos Vi
llafruela, en súplica de que se le conceda la pensión
de cinco pesetas mensuales por acumulación de tres
cruces rojas sencillas d.el Mérito Militar que po
see, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la' Intervencióll general de Guerra, ha tenido
á bien acceder á los des,oos del interesado, por ha
llarse comprendido en el arto 49 del reglamento de
la Orden, aprobado por real orden de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á. V. :ID'. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 30 dé septiembre de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

..
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Settl6n de IntendencIa
MATRIMONIOS

Excmo. Sr,: Accediendo á 10 s.olicitado por el sub
intendente militar de primera cla.se, con destino en
la IntendenciaI+lilitar de la octava región, D. Fe
derico Bermejo Villanueva, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 2 del act~, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con Doña Obdulia Fer
nández Dopico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de. 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la octava región.

* * *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Parque administrativo del ma
terial .d:e hospitales de esta Corte, se remesen con
el carácter de muy urgente al hospital militar de
Larache las ropas y efectos que á continuación se
detallan, verificándose el transporte por cuenta del
Estado y ccm aplicación al capítulo 2.0, arto 7.0 de
la sección cuarta del vigente presupuesto de este
departamento «Material de transpO'rtes:t.

De real orden lo digo á V. E. ~a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.'
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de l;l. primera región.

Señores Comandante general ·de Larache é Interven
tor general de Guerra. .

'REMESAS QUE SE CITAN

Ropas de olicial
llábanas, 68.
Cabezales, 33.

Fund.ae de cabezal, eo.
·}fanta.s de lana, 38.
Oubre camas, 17.
Toallas, 20.
Servilletas, 24,.
Manteles, 8.
Telas de colchón, W.

RC?pas de tropa

Sá.banas, 1.510.
Cabezales, 503.
Fundas de cabezal, 1.560.
M.antas de lana, 680.
'Manta.s de a1godón, 200.
Oubre camas, 33.
Toallas, 110.
Servilletas, 536.
Manteles, 3.
Camisas, 600.
Oalzoncillos, 600.
Gorros, 132.
Capotes, 25.
Delantales de enfermero, 40.
Delantales de cocinero, 10.
Sacos para entrados, 160.
Blusas para enfermeros, 200.
Embozos de sábanas, 1.150.
Telas de colchón, 347.
Lonetas cubre' sommiers, 324.
Batas de dril, 300.
Zapatillas (pares), 1.600.

Madrid 1.0 de oct'ubre de 1913.-Luque.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ se ha servido or

denar ea efectúen con urgencia los transportes del ma
terial que á continuación .se expresan.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimient.
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muchilll
años. Madrid 2 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Comandante 'general de Larache é Inter
ventor general de Guerra.

Betablecimiento remitente

Tramporiu que ,e 'Mican

Número y claee de efectos Establecimiento recepllor

6 barrenas de mina de 1'35 metros o' -'1
3 fundas para piedras de afilar .. , . o' • • •••••
3 tijeras , . o ••••••• , o ••••••••

3 tenacillas Vian. o •••••••••• o • • • • • • •• • ••••••

3 cortaplumas. . . .. .
3 b~rrenas de mano o ••••••••••••• - Cádiz, para reexpedir.á Larache co.

TaUeres del Material de Ingenieros. 2 trIángulos o "0 •• , o •••••••• ' destlDo al grupo mixto de Inge-
3 alícates reducidos.. . \ nieros.
3 destornilladores o • • •• '" ••••••• " ••••••

3 agujas de trazar ' " .
3 fundas para cuchillas y escofinas .
3 rollos de cable eléctrico de 500 metros o •

3 galvanómetros de reconocimiento .
I I

Madríd 2 de octubre de 191 3.
•••

Secclon De Intervenclon
DESTINOS

~cmo. Sr.: El Rey (g. D.. g.), por resolución de
pnmero del mes actual ha temdo á bien nombrar
IJ?-te:t:Ventor ~litar. de ~a región, al Interventor de
diS~~Ito, en sItUacIón de' exoedente en la segunda
regron, D. José Bisquerra y Torréns.

LuQUB

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 2 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

Señor Capitán general de la segunda ~6n.
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SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento

vCuel'Posdlversos
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de ese cuerpo com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Luciano Sanz y Sanz y termina con D. Pío Na
varro López, disfruten en sus actuales empleos la
efectividad que á cada uno se les señala; quedan
do modificadas en tal sentido las reales órdenes
de 26 de agosto último (D. O. núm. 190) y 4 del
mes próximo pasado (D. O. núm. 196), por las que
se aprueban propuestas de ascensos de la Guardia
Civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.12 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Relación qUe se cita

y_fines con~iguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madnd 1.12 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de la séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di

rigió á este Ministerio en 16 del mes próximo pa
sado, proponiendo para que desempeñe interinamen
te el cargo de oficial mayor de la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Badajoz al co
mandante de Infantería D. Juan Guillén Salgado,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referi
da propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Se:\l.or...

'l' * *

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento Infantería de San
Fernando núm. 11, D. Carlos Suárez de Figueroa,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que sea
eliminado de la escala. de aspirantes á ingreso en
la Guardia Civil.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento

PASES A OTRAS ARMAS

• • •

INSTRUCCION

Circular.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que el próximo curso de pre
paración de sargentos para ascenso á oficiales de
la escala de reserva con arreglo á la ley de 1.12
de junio de 1908, dé principio el 3 de noviembre pró
ximo en razón al atraso con que es dable inaugu-

. rarle por consecuencia de las incIdencias del an
terior y trámites que han de cumplirse para el nom
bramiento de aspirantes.

En SU consecuencia, los sargentos que aspiren al
.ascenso y se hallen dentro de los límites de las con
vocatorias que seguidamente se anuncIarán por las
respectivas Secciones de este Ministerio que deban
efectuarlo, promoverán sus instancias por el con
ducto reglamentario en término perentorio, enten
diéndose que los que comprrendidos en llamamiento
no soliciten la admisión en la clase de preparación
durante el presente mes de octubre, ó la repeti
ción del curso, en su caso, los que á ello tengan
derecho, renuncian á solicitar dicho ingreso.

Los nombramientos debe:rá.n, asimismo, quedar he
chos dentro del corriente mes; si por la necesidad,
empero, de reclamar instancias supletorias para cu
brir las exclusiones de escala y completar de este
modo las plazas anunciadas, ó proveerlas, cuando
menos, hasta el limite que consienta el número de
aspirantes en condiciones, no pudieran quedar he
chos en totalidad con antelación á la inauguración
del curso, los solicitantes que tengan -en dicha fecha
en trámite por tal motivo sus instancias, s~rán ob
Jeto de propuesta complementaria inmediata y se
incorporarán condicionalmente, desde luego, á la cla..

. se de preparación, á reserva, sin embargo, de la. ·re.
solución que recaiga sobre la petición, atendido á
que la iasistencia al curso ha de ser por toda su
duración, salvo las dispensas concedidas por' algunas
disposiciones especiales, como asi se desprende de
los articulos 8.12 al 12 del reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
:Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

I
Efectividad

que deben disfrutar
Empleos Nomb"es en sus empleos

Dia Mes Año
--- --

Comandante. D. Luciano Sanz y Sanz .... 12 agosto 1913
tro... ~ Mariano PamieIlo Larrú. 26 ídem. 1913
pitán....• ~ Manuel Garre Castro.... 6 ídem.. 1913

tro...... ~ VicenteSegoviaIzquierdo 12 ídem.. 1913
tr:o.. .- ... .~ Emilio Alvarez de Pablo 26 ídem. 1913
tro........ ~ Pío Navarro López...... 26 ídem.. 1913

Excmo. Sr.: Haqiendo regresado definitivamente
á la Metrópoli el primer teniente de la Guardia Ci
vil D. Luis de Malibrán Escassi, que prestaba sus
servicios en la Guardia Colonial del Golfo de Gui
nea, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el expresado oficial quede en situación de exceden
te en la cuarta región y afecto para haberes á la
Comandancia del Oeste, á partir de 1.12 del mes
próximo pasado, debiendo ser colocado en destino
de plantilla cuando le corresponda y sirviéndo
se V. E. proponer á este Ministerio al oficial que
haya de cubrir la vacante que resulta en la men-
cionada Guardia Colonial. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
'{ demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos a.ños;
Madrid 1.12 de octubre de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
comandante de la Guardia, Civil D. Jaime Planas
Payeras, que se halla en situación de supernume
rario sin sueldo, solicitando se le conceda la vu:el
ta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien resolver que dicho jefe entre en turno para
colocación cuando le corresponda, y que interin la
obtiene continúe en la misma situación de super
numerario, según lo dispuesto en el arto 4.0 del
real decreto de 2 de ágo,sto de 1889 (C. L. nú~
mero 362.). .

Dt:) :r@ Q:rden lo digo ~ V, lJ}, pª'l"<l! sU QQMcimiento

DESTINOS
... * *

Madrid 1.° de octubre de 1913 .-Luque.

o
Ca
O
O
O

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la cuarta región y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

.. * *
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LUQUE

Señor Capitán general de la. tercera. región.

licitud de que se le conoedan los beneficios del
arto 271 de la vigente ley de reclutamiento como.
mozo alistado para el reemplazo de 1912 por el Ayun
tamiento de Guecho, fundándose en que se redi
mieron d~Ü servicio militar activo sus hermanos San
tiago y Juan Landaida Barrenechea, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuanta que se halla jus-'
j;ificailo cuanto el recurrente expone, se ha servi
do/ ccmcederle los beneficios de referencia, conside
rándose satisfechas con las 500' pesetas ingresadas
el total de las cuotas que debía abonar por la re
ducción del tiempo de servicio en filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

* * *
Excmo. Sr.;. Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 2 del mes próximo pasado,
promovida por Bernabé Rerrero Duque, en solici
tud de que se concedan los beneficios del arto 271
de la vigente ley de reclutamiento á su hijo Isi
dro Rerrero de la Fue;nte, mozo alistado para el
reemplazo actual por el Ayuntamiento de Alba de
Cerrato (Palencia), fundándose en que redimió del
servicio militar activo á sus otros hijos Casimiro
y Vicente Rerrero de la Fuente, el Rey (que .Dios
guarde), teniendo en cuenta que se halla justifica
do. cuanto el recurrente expone, se ha servido con
ceder al interesado los beneficios de referencia, con
siderándose satisfechas con las 000 pesetas ingre
sadas el total de las cuotas que debia abonar por la
reducción del tiempo de servicio en filas del re
ferido recluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. munhos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la sexta región.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. diri-

gió á este Ministerio en 29 de agosto último, promo
vida por Felipe Monzón García, soldado del regi
miento Infantería de Aragón núm. 21, en solicitud
de que se le concedan los beneficios del arto 271
de la vigente ley de reclutamiento, como mozo ahs
tado para el reemplazo .de 1912, fundándose en que
se redimieron del servicio militar activo sus herma-

.nos Pablo y Sebastián Monzón García, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuanta que se halla j!ls
tificado cuanto el recurrente expone, se ha servldo
conceder los beneficios de reter'encia, considerándo
se satisfechas con las 500 pesetas ingresadas el to
tal de las cuotas que debía abonar por la reducción
del tiempo de servicio en filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Chpitán general de la quinta región.

'" 'l' '"

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Car
mela Lluna García, recluta del reamplazode 1912
por el cupo de la sección segunda del Ayuntamiento
de esa capital, en solicitud de que le sean devue!
tas las 500 pesetas del primer plazo de cuota ml
litar por reducción del tiempo. de servicio en filas,
y resultando que el interesado fué declarado. in
útil después de su íncorporaci?n á filas, el. ~y
(q. D. g.) se ha servido desestlmar dwha petlClón,
con arreglo al párrafo segundo del arto 284 de la
vigente ley de reclutamiento. . .

De real orden 10 digo á y. E. para su conoClmlento
y demás efectos. Dios guarde,á V. E. muchos años.

1 Madrid 1.0 de octubre de 1913.

¡
1

REOLUTAMIENTO y REEMPLAí'JO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Juan Ferrer Barba, domiciliado en esa capital, ca
lle 'de San Andrés núm. '228, en solicitud de qu·e
á su hijo José Ferrer Más, recluta del reemplazo
de 1~12 y acogido á los benefiCios 'del arto 2'67
de la vigente ley de reclutamiento, se le autorice'
para optar por los que otorga el 268 de la misma,
el Rey (q. D. g.)se ha servido desestimar dicha
petición, con: ,arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 276 de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Lo de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid Lo de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Director general de la Guardia Civil.

... ... '"

• • •

PENSIONES DE CRUU.I!lS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
ca,rabinero J UaJJ. Santos Parra, en súplica de pensión
por agrupación de tres cruces rojas del Mérito Mi
litar que posee; teniendo en cuenta lo dispuesto
en el arto 49, del reglamento de la Orden, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien cQIlcederle la pensión
mensual de cinco pesetas que le corresponde por
el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Lo de octubre de 1913.

LUQUE
Señor Director general de Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
, Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Min,isterio ~n 19.de julio último, promovida
por Gregono Jer6n¡mo Landaida Barrenechea, en so-

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó
á este Ministerio en 12 del mes próximo pasado,
promovida por Andrés Barrena Lineros, en solici
tud de que á su hijo Agustín Barrena Rubio, sol
dado del regimiento Infantería d~ Castilla núme
ro 16, le sean devueltas 250 pesetas de las 500
que ingresó ('omo primer plazo de la cuota militar,
por tener concedidos los beneficios del arto 271 de
la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que de las 500 pe
setas ingresadas en la Delegación de Hacienda de
Badajoz, correspondientes á la carta de pago nú
~ero 4 .de fecha 23 de agosto dil 1912 para redu
CIr el tlempo de servicio en filas del referido sol
dad?, se devuelvan 250, quedando satisfecho el to
tal lmporte de la cuota militar que señala el arto 270
de la referida ley con las 250 restantes, debien
do percibir la indlcada suma el individuo que efec
tuó el depósito ó la persÓlla apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamentQ:._ dic
tado para la ejecución de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agosto de 1896. '.

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor. Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.



3 de octubre de 1913

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Infantería
DOCUMENTACION

Oiretllar. Para dar cumplimiento á lo preceptuado
.en el arto 2.0 de la real ordan ·de 11 de juniO!
de 1908 (c. :L. núm. '105), el Ex('mo. Sr. !finistro
ae la Guerra se ha serVido disponer que los jefes
de cuerpo y dependencias del Arma, cursen á esté
Ministerio, en el mes aotua:l, las instancias docu
mentadas de los sargentos que, reuniendo las con
diciones que determina la ley de 1.0 de dicho mes
y año, aspiren al ascenso á segundos tenientes de
la escala. de reserva, cursando asimismo las de aqué
llos que, como comprendidos en los artículos 11 y 12
de la citada soberana disposición, soliciten repetir
curso. ',1

.Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 1.Q de
octubre de 1913.

EJ(omo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Bautista. L6pez Muñoz, recluta del raemplazo de 1912
por el cupo del Ayuntamiento de Cullera (Valen
cia), en solioitud de que le sean devueltas las 500
pesetas del primer plazo de eTI ota militar por re
ducci6n del tiempo del servicio en filas; y resul
tando que el interesado fué declarado inútil des
pués de su incorporación á filas, el Rey (que'Dios.
guarde) se ha servido desestimar dicha. petlCión, con
arreglo al párrafo segundo del arto 284 de la vigente
ley" de reclutamiento.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid l.!! de ootubre de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la tercera región.

* * *
'Excmo. Sr.: Vista la instan'Cia promovida por Ma

nuel Maestre Ortiz, vecino de Alosno (Huelva), en
solicitud de que se exima del servioio militar ac
tivo á. su hijo José Maestre Pérez, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informad<;> por la Co
misión mIXta de reclutamiento de la indiCada pro
vincia, se ha servido desestimar dicha petición, una
vez que la excepción que alega no tiéne él carácter
de sobrevenida después del ingreso en caja del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

!
J

D. o. n'dm. _

El Jefe ne la 5!p cción,
Jaime S. de Lapresa.

.DIrección general de Carabineros
DESTINOS

...

Señor Jefe de Sanidad Militar de la Comandancia
general de Melilla.

Señor Director del Laboratorio Central de mediea
mentas.

SecclÓD de SanIdad HDltar

El Jefe de la Sección.
José L6pez Torréns.

Señor...

El Tefe de la Sección,

José López Torré,"-,

PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Para cubrir una plaza de mozo vacante en la far
macia del primer grupo de hospitales de esa plaza,
de orden del Excmo. Sr. Ministro se nombra, con
arreglo al reglame.nto de '9 de mayo de 1908 (C. L. nú
mero 7'7), á Primo Pecharromán Cano, domiciliado
en esta Corte, calle de Blasco de Gáray núm. 34,
segundo, número uno de la escala en expectación de
destino, el cual percibirá sus haberes por cuenta
de los fondos del Laboratorio Central, con cargo
al capítulo B.Q, arto 1.0 de la sección 12 del presu
puesto vigente, dándose para la incorporación un
plazo de veip.te días.

Asimismo y de la propia orden se aprueba el nom
bramiento hecho interinamente por V. S. á favor
de Francisc.o González Antuna, el cual será baja
y dejará de prestar servicio en cuanto. verifIque su
incorporación Primo Pechanomán Cano. ,

Dios guarde á -V. S. muchos años. Madrid 30 de
septiembre ?-e 1913.

•••

Señor...

* * *
Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la

Guerra los primeros jefes de <'uerpo darán cuenta
á esta sección, si en l'os mismos existe la filiación
del soldado repatriado de Filipinas Isidoro Briñón
López.

Dios guarde á V... muchos años.. :Madrid 1.0 de
octubre de 1913.

los sargentos D. Isidro Camuñas Rodríguez, Fran
cisco Cano Sánchez, José Marrero Suárez, Priscilo
Martín Beato, D. Arturo Gómez Egea, Antonio Za
mora Moll y D. Rodolfo Piñeiro Gabarrón, se ser
virán remitir á este Ministerio, con toda urg·encia
y por conducto de los Excmos. Sres. Capitanes ge
nerales de las regiones respectivas, certificados de'
aptitud para su ascenso á brigadas.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 1.Q de
octubre de 1913.

El "<'fe do la f'eeclt>n;
losé López Torréns

* * *
Señor...

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra los señores primeros jefes de cuerpo y uni
dades del Arma dispondrán se consigne en las hstas
de clases que mensualmente remiten á este Minis
terio, la ley á que se hayan acogido los sarg2n
tos que pertenecen á dichos cuerpos ó unidades.

Asimismo se consignará en dichos documentos pe
riódicos, por lo que afecta á los músicos de primera
y segunda clase, el instrumento que desempeñen.

'Dios guarde á V... muchos años. Madrid 1.Q de
octubre de 1913.

El Director General,
Macias.•

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones pr~veni

das para servir en este Instituto los individuos que
lo tenían solicitado y figuran en la siguiente rela
ción, que principia con Jesús García Ruizy termina
con Manuel del Tiempo Zabonas, he acordado con
cederles ingreso en el mismo con destino á la Co
mandancia que á cada uno se le señala, debiendo
tener presente los jefes de los respectivos cuerpos,
para los efectos de alta y baja, lo mandado en
real orden de 31 de enero de 1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
septiembre de 1913.El Jefe de la Sección,

José L6pez Torréns
Señor...

** *
OirlUlm". De orden del Excmo. Sr. Ministro de la'

Guerra los primeros jefes de cuerpo en que sirvan

Excmos. Señores Capitanes generales de las regionec
y de Baleares y Comanda.n.tes generales de Ceu
ta, Melilla y Larache.
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Relación qU6 86 cita

NOMBRES
Comandancias

a que son
destinados

2.° reg. montado de Art.a.. . , .,; Trompeta .•. Jesús García Ruiz ' .• Estepona.
Reg. Caz. Villarrobledo, 23 de Cab.a ' •.• '" Cabo...•.... Baldamero Núñez Lemus " Barcelooa.
Reg. InP León, 3S " '" . Otro '" Mateo Pérez García.. " ........•.. Estepona.
Idem íd. Rey, l ...•.................•... Soldado , José Hernández BernaL. •.......•.. Navarra.
ldem Inf.a Castilla, 16 " Corneta '. Ma:::uel Ferreiru Range!. · .. Barcelonil.
Idemíd, León,3S Cabo corne-

I
tas , Anselmo Vivas Yévenes Idem.

10.° ng. montado de Art.·· campaña...... .. Cabo ,. Abdón Bermejo Velázquez .....•... Idem.
Primera.. mego InF Sabaya, 6 . , . . . . . .. .•••... Otro.... ., Raimundo Correoso Tolsado Idem.

lidem. . Otro José Alarcón García Idem.
~dem íd Vad-Ras, 50 ..••.•........•...... Otro Domingo Sánchez Pérez Idem.
Idem................•••...•........... , Otro Juan Torres Goozález .....•...... GuipÚzcoa.
Idem íd. Gravelinas, 41J ....•..•.••....... Otro.•..... Nazareno Márquez González Barcelona.
Idem .............•. : .................•. Otro..'.. .' José Caballero Ramos ; Idem.
Idem íd. Asturias, 31....•.... '" ...•. Olro Antonio Martínez López Idem.
Idem. . .. •.•.. . Otro........ Antonio González Verga.. . '" " Guipúzcoa
Idem : , ........•....... Otro Francisco Riquelme Rocamora. '" Alicante.
Idem íd. Extremadura, 15 • .••.•••..•.••.•• Tambor Francisco Figueroa Parra•........ Cádiz.
Idem ,.... . Otro José Alés KUZ , ". Málaga.
Reg. Caz. Alfonso XII, 21.°, Cab." , , , Soldado , Rodrigo Agudo del Caño..........• EstepoRa.
BÓn. íd. Talavera, 18 , •••. , •••••••..•. Cabo Alfredo Tejerina Santiago , ...•.• Cádiz.
Reg. Inf.a Barbón, 17 : Soldado , Pedro Ramán Cerbiáo Idem.
Reg. Caz. Lusitania, 12.° de Cab , Cabo Tomás Serrano Tárraga Idem.
Idem. .. . . . .. .. .. Otro jasé Morata Parra.... .. Idern.
Idern Otro ' . Manuel GuillénQuiñouero Idem.
Reg. lrif." Extremadura, 15 ...•............ Otro Antonio Carreña Beltrán .•....... Idem.
Idem íd. de Barbón, 17.............. Músico Nicolás Babuglia Marín............ Idem.
Tdem íd. Extremadura, 15 •..•.••.••. ••.••• Cabo.... Ril:ardo Herrera.López Idem.
Iden Caz. Alfonso XII, 21.° Cab." Otro , Antonio Alvarez Muñoz Idem.

S d ¡'Idem Inf.a Borbón, 17.. • .. .... .. Otro.... .' \fauuel Sánchez Toral. " Algecicas.
egun a.tzona reclutamiento y reserva de Sevilla, 10. Otro ' Julio Ruiz Maza. . . . . . . . .. . .•..... Idem

ego Iof.a de la Reina, 2. Otro.. ." .. Juan Estévez Perera Idem.
flem Caz. Alfonso XII, 21.° Cab.a Otro Atanasia Lapeña Julián , •...... Idem.

Comandancia Art.a de Cádiz.. . . . ........•. Otro.. Manuel Pérez Delgado .•... ',' " Idem.
: Ón. Caz. Chiclana, 17 ' Soldado Roque Garda López. . Cádiz.
Idem. . ••..... ,..... Otro.. . . . .. José Gago Castaño . .. . Idem.
ldem .. .. .. Otro ........ Manuel Velasco Salís , Idem.
Idem íd. Talavera, IS Otro....... Francisco Trujillo García Idem.
Idem Otro ' José Burgueño García Idem.
Idem .............................••... Otro.. , .•... AutonioMorgado Segovia , .. Esteponil.
Idem íd Segorbe, 12 ; Otro Antonio Ló;¡ez Acosta , .. Idem.
Idem. . . . . .. . ....•...... . ' .. Otro.•.... ',. Fermín' Urbano Roldán " Idem.
ldern. .. Otro Juan González Domínguez ldem.

\

Reg. Inta Guadalajara, 20 ' Cabo...•..•• Emilio Esparza García.......•.... Cádiz.
Idem .'. . ...• ' .........• Soldado•.... Damián Miralles Reig " .\'lurcia.
Idem íd. Sevilla, 33 .. , ...••................ Cabo Carlos Mulero Chocano , Idem.

Tercera .. Idem !d. Viz~aya, S!... ..,... '" Corneta: julián Mart~n Contreras. . Valencia.

!
'Idem Id. Sevl1la, 33. ' Cabo ' ..• fuan AsenslO Hernández.....•..... Tarragona.
Idem íd. Guadalajara, 20.. ,. " , .• ' .. ' .....• Soldado Pedro López Romero [dem.
Idem íd. Mallorca, 13 ' .' , ' '" ...• Otro José Fernáudez Marbán Idem.
Idem • .. •........••.•....•..•. •.•..•.... Otro.......• Fidel Mínguez Casas. .., .....•.... Idem.

¡'Idem íd. Asia, 55 , .....•........• Cabo .••.•.• Joaquín Guerrero Garda...•..... ' Barcelona.
Cuarta Idem.............................•....• Otro Luis Vidal Bellot , ...• Idem.

Bón. Caz. Barcelona, 3...•••........ , •. Otro Pascual :'lampere Milán ". • •.••. Idem.

Q
. \Reg. Inf.a Galicia, 9 , ,.. Corneta Miguel Galán Capablo .....•.•..••. GuipÚzcoa.

Uluta Ide 'd G C b H' . . G • G • B l. " mi. erona, 22 ..... ' . . .. .. . .. .. . .. . .. a o........ Iglnlo arcla arcla ....... ' .. .. . arce ona.
Idem.........•...•.•........•......... Otro Cosme Esteban Berge.........•.•. Idem.

j
ldem íd Valencia, 23, ........• ; ~ Corneta.. '. Nanuel Lafuente Martinez.....•.••. Navarra.
Idern.. .. .. .. Otro Vale'1tín Moreno Menezo Idem.

Sexta ... Idem íd Garellano, 43, .. . .....• Cabo....... Cosme Patiño Santaña .•.......... Barcelona.
Idem id. Sicilia, 7 . . .........••........ '. Soldado..... Pedro Larrañeta Solano. Idem
Idem íd. Valencia, 23 ICabo ' Angel González Vaquero Idem.
Idem íd. Garellano, 43.. . . .. . ......• ' ,. Otro Víctor Palacios Sevillano., •.....•.. Idem.

Séptima. IIdem íd, Príncipe, 3,. ....•....•...•••..... Otro... ..•. Alejandro Bordallo Méndez. .. ". Idem.
Idem Caz. Albuera, 16.0 Cab.a ..........•.... Otro..••.... Pedro Prieto Martín............• Idem.

O t ,Reg. Inf.a Murcia, 37 .••..•....•.•........ Otro D. Fernando Ruano Viciana ......•• Idem.
caTa \Idem. . . . . .. • Tambor Fernando Ramos López " •.•.. Idem.-

L h ,Reg. Caz. Galicia, 25.° Cab.a... .., •• .•••. Cabo. '" .. , Manuel Meilán Varela. ';" .. , o •••• Idem.
arac e"IGrupo montado de Art.a de Larache Otro Lorenzo Suárez Sande.•.. , o'•••••• Mallorca.

\

Bón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7 .. , : Otro..•... José Guzmán Otero Idem.
C a Reg. Inf.a Melilla, 59..••.•..... •........•.• Otro...•...• AgripinRodríguez Casillas .•.....•. Cádiz.

om. 1ge- Idem•....•......•....................... Otro Pantaleón Calleja Hernández Mallorcá.
Me~~I~e¡Idem '" . Otro jasé Jover Prado Idem.
el. Idem........ Otro ,. José Cortés Fernández Idelll."

Reg. Inf.a Ceriñola, 42 .•... :............... Otro Clemente Ballesteros Sánchez.••.•. Idea.
Idem ...........••.....••..•..•...•.••.. " Otro Daniel de Pedro Pascual. . . • • . . • • •. Id-..
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Reg. Caz. Taxdir, 29. 0 Cab Cabo••..... Ramón Escudero Rodriguez.......• Mal101'ca.
ldem. ' , '........... Otro Faustino Morcillo Morcillo ldem ,
Ca 'handancia tropas lnt.a campaña de Melil1a. Otro.,. Pedro Bautista Añ6n ·, . " ldem.
ldem ' Otro Antonio Martínez Blázquez ldem.
ldem , O'tro Vicente Vega Anta " ldem.
ldem. . . . . . . . . . . . . . . . .. .•... . Otro..•... " Eugenio Aguado Martín ' '" Idem.
Reg. lnP de Africa, 68. . . Otro.•...... José Niceto Expósito ldem.
Bón. Caz. Ciudad R€ldrigo, 7 .•........... Otro Manuel Fernández Barrilero Idem.
ldem íd. Tarifa, 5 Otro José Lozano Delgado............ ldem.
Fuerzas regulares indígenas de Melilla Otro..•..... D. Rafael Llopis García ldem.
Reg. Art." montaña de Melilla ...•......... Otro Basilio Funer Ruiz '" .. , Idem.
Reg. Caz. Alcántara, 14. 0 Cab.a........••.. Otro José Ramón Martí. ........•.. " Idem.
dem Inf.a Ceriñola, 42 " .• .••..•••••.•. Otro. '. . .. . Ramón Dorado Arés ; . . • .. Cádiz.

Eón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7. . • . . . . . . .. . •. Soldado Antonio González Morales Almería.
Com." ge- Reg. Caz. Alcántara, 14.0 Cab 1 Otro...... Francisco Herrera Fito..•....... IIdem.
neral de Idem lnf.a Cerii'l.ola, 42. ' ..••.•..•..•.•••• Otro.•...... Domingo Asenjo Ruiz ........•• Idem.
Melilla .. Idem..... . Otro Francisco González Méndez Tarragona.

Idem. . . • . . • .. . ...• . ...........•.... Otro Angel Aroz Archanco .. " ' Idem.
ldem........ . ............•.•...•.. " Otro José Castro Pérez Idem
Idem íd. Africa, 68.. ....... ... Otro José Requena García.. . , ¡MUrcia.
ldem.. •.... . ,........... . , Otro..•.... , Manuel Bal1ester Mondrag6n Tarragona.
Idean íd. San Fernando, 11 ••••••••••••••••• Otro...•... Ratael Macarro Morujo ....•....... Barcelona.
Idem. . .. ,.... . " .•. . Otro... Eugenio del Mazo Juncal.. .. . .. Idem.
ldem Otro Joaquín Asensio Torres Idem.
Idem .. . • . . . • . • . .. Otro Serafín Díaz Cano. . . . . • • •. Idem.
ldem ...•..................•.•........•. Otro......•. Juan Durán Hernández ; Idem.
ldem íd. Mejilla, 59.. .•..... . Otro. '" •• losé Rubio Muñoz.. . . .• Gerona.
ldem.... ............•.............. . . Otro Juan Moreno Fernández , ..•... Idem.
ldem Otro Manuel Pérez Ruiz Idem.
ldem •..................•....... . ....•.. Otro. . ....• Salvador Camacho Garrido Idem.
Idem Otro Serafín Serrano Cal1tero Idem .

.B6n. Caz. Llerera, 1 I.. • • • • • • • . • •. •••• Cabo. . • Francisco López Muñoz.. . . .. . ..•. Cádiz.
ldem , Otro Pedro Nortes Lorente Idem.
Reg. Inf.a Ceuta, 60'. .....•..•....... .. .' Otro Eugenio Pedrezuela García ...•.... Barcelona.
Bón Caz. Arapiles, 9.........•.......... Otro.•.' .•... Juan Durán Sánchez Mallorca,
Idem•....•.•.....•.• , •..•..•.........•... Otro..•.... Antonio Martas Martinez.~ Cádiz.

Com." ge· Idem Otro Alfonso Teruel Díaz............ .IIdem.
neral de Idem......••............................ Otro.•.•. : .. Angel Sánchez Fernández...•..... ¡Idem.
Ceuta .. Reg. Inf.a Serrallo, 69.. . . .-.. .. ...• . Otro Antonio Montesino Navarro , Idem.

Idern Otro Prudencia Sánchez Mata Idem.
ldem .....................•...•••...... Otro......•. Jerónimo Vázquez Simal ....•.•..•• Idem.
ldem.....••...•........................ Otro Francisco Criado Gallego .....••... Idem.
ldem ......•.. • ...................•...• ' Otro.. . ...• Felipe Clemente Gallego.. . •...... ldem.
Bón. Caz. Arapiles, 9 •... . Soldado..... ~e1chorBautista Bautista. . . . . .. . Estepona.

Menorca ./Escuadrón Caz. Menorca, 2 •.••••••••••••• " Cabo Elíseo Mascarell Pérez.. . . . . .. . Mallorca

Co:~gt¡Reg. Inf." 2eriñola, 42 ••••..•••••.•••.•.•. Soldado .••.. Santiago Auñón Arroyo Murcia.
nM rl 'll e Licendado del Cuerpo. . . . . . . . . . . . . . . .• '., :. Manuel del Tiempo Zaborras ..•... , Tarragona.e 1 a•.

I

Madrid 30 de septiembre de 1913.-Macías.

MADRID.-TALLERES DEL OErosITO DE LA OUr:RRA


